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Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

Lo di~o a vv. 11. para su conocimiento y efectos.
Madfld. 26 de febrero de 1985.

SOLANA MADARIAGA

Direc,torGeneral de Bellas Artes yJ
¡
:r

limos. Sres. Subsecretario y
Archivos,

1984, elevó propuesla al ilustrísimo señor DiRt:lor general de
Bellas ArIes y Archivos para que dicha obra sea declarada parte .
integrante del Tesoro Histórico-Artístico Nacional y por ello
inexportable:

Resultando que concedido a la parte- interesada ei trámite de
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de Proce-.,
dimientó Admmistrativo, ésta no presentó alegaciones en el pla- ~

zó señalado;
• Vislos el Decreto 1116/19M. de 2 de junio. r el ·Real DecreIO"
2101/1979. de 13 de julio. que modifica el antenor. y. '

Considerando que la obra de referencia reune las condiciones
exigidas por la. disposiciones en vigor 'para ser declarad. pane .
integrante del Tesoro Histórico-Aitisttco Nacionalt por- tener:A
rnás de cien años de antigúedad y ser notoria su importancia ar· ,.
tística. existiendo propuesta favorable de la Junta de Califica- ~
ción, Valoración y Exportación de Obras de_ Importancia His- 1

tórica o Artística. acordada por unánímidad; .
Considerando que ha sido co~cedidoal interesado el trámite'i

de audiencia 'fue señala el artículo 91 de la vigenle Ley de Proce-"'i
dimiento Administrativo, y cumplidas las normas que señala el
aniculo 3.' del Real. Decrelo 21.01/1979; de 13 de julio. que mo
difICa el Decrelo 1116/1960, de 2 de junio.

. Este Ministerio ha resuelto:

Prímero.-Que de confonnidad con \o dispueslo en él apana
do eJ del aniculo 2.' del Decrelo "1116/1960. de 2de junio. se de,¡
ciare f.arte integrante del Tesoro Históriw.Artí'stÍ'co Nacional y:,
por el o inexportable. «Un ánfora». m¡:didas 0.72 x 0.40 melr9S.~

Segundo,~e se comunique esta resolución al interesad'>.
instruyéndole de los¡ recursos pertinentes.: -1

1

10774 ORDEN de 28 de febrero de /985 por la que se, <Iis~
pone se cumpla en SUJ propifJs" términos lo- senten('UJ
d(l'tada po~ ~fl.Au,die".cia Nacional f!n recurJO l'Onte/f
(·joso·admmlSlra,-,vo IIJlerpueslO-por don JOilquin No-
l'arro Carrasco. ," ;" '1

l!
Ilmo. ~.:. En _el recurso contencioso-administrativo .nú~r,

21.903 segUIdo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo d

10773 ORDEN de 28 de febrero de /985. por laque se dis-i
pont se cumpla en--,fu.<; propios términos la sentencia1
dictada por la Audiencia Nacional en recurso conten"'.
áoso-administ~ativo interpuesto ptn don Alberto p"f;t1
l/en Pinillo. . ¡

lImo, S~,: En el recurs~ contencioso~administralivo núme~
23..683 segUIdo ante· la Sala de \o c.onleDcioso.Adminislrativo~
la Audiencia Nacional entre don Albeno Villen Pinilla. como de
mandante. y la Administración General. como demandada. e
tra Resolución de esle Ministerio de recha 19 de julio de 1982;\
h. recaido sentencia eo 21 de diciembre de 1984. cuya pane d~',
positiva literalmente dice: .

,;. «~allamos: Que esti~a~do el recu",? CO~ienCioso.-adminiSlr "
hvo mferpuesto por ~I Procurador señor Gómez Simón. en nom
bre y representaCión de dorr Alberto Villen Pinilla. de 19 de jul"
de 1982, la que anulamos por no ser conforme a derecho. sin i '
posición de costas.)) • "¡;

Así por esta riues~l1f'"sentencia, testimonio de la cual ser~ reJ
mitido en su.momentQa la oficina de'.orige1\. a los efectOl.~leHA
les. junto con el expediente. en, su-. (;;aso. lo pronunciamos. ñ1.ut:.t
damos y firmamos~ , , ,

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu....
los 103 y 105. apartado aJ. de la Ley de 27 de diciembre de 1956.'
reguladora de la Jurisdicción Contencioso':'Administrativa. .

Este Ministeri,o ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus rropios términos la referida sentencia. publicándose el rallQi,
en e «Boletín Oficial del Estado.» - t

Lo q~ comunico a V. l. para su conocimiento y,efectos. ..~ J
Madnd. 28 de febrero de 1985,~P: D.• el Director general dé'

Servicios. Emilio Femández Femández. ' ¡a;

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas A,=tes, y
Archivos.

·10771 aRpENde ~ de jebreró de /985 por /a que se de
claran parte· Integrante del -tesoro histór.o-ortístico

. nacional y por ello inexportables' «Cuatro /iras de
madera doradas». igua/es.. (/. /4//984). .

limos. Sres.:. ViSlo el expediente del que se hará mérilo y,
Re.ullaodo que por .Pidro Alarcóo. ·Sociedad Anóoima». en

represeoiación de ~on Jorge Gonzalez Urquía, fue solicitado del
¡Iustnslmo señor Director general de Bellas Artes y Archivos per
miso para exportar por la Aduana de Bilbao «Cuatro tiras de
madera doradas~), iguales. medidas 0,60 x 0.06 metros, que figu
ran con el número l en la relación del peJ'TIliso de exportación;

Resultando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
tación de Obras de. -lmportancia Histórica o Artística. ,yen cum·
plimientQ del a~rdQ adoptado por unanimidad, al examinar di·
ello permiso de exportacion, en su sesión de 14 de diciembre de
1984. elevó propuesta al iluslrísimo señor Director general de
Bellas Artes y Archivos para que· dichas 'obras sean declarádas
parte integrante del- Tesoro Histórico-Artístico Nacional y por
ello inexportables; _ .

Resultand9 que concedido a la parte interesada el trámite· de
audienc1a que previene el artículo91 de.la vigente Le~ de Proce
dimiento Administrativo. ésta no presentó alegaciones en el pla-
zo señalado; ,

Vistos el Decrelo 1116/1960. de 2 de junio. yel Real Decrelo
2101 1979. de 13 de julio. que modifica el antenor. y

Considerando que las obras de referencia reúnen las condi
ciones exigidas por las disposiciones en vi~or para ser declaradas
parte integrante del Tesoro Histórico--Artlstico Nacional, por te
nermás de cien años de antigüedad y set notoria su importancia

-artística. existiendo propuesta favorable de la Junta de Califica"
ción. Valo~óD y E~portación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, acordada por unanimidad;

Considerando que ha sido concedido a la pane ioleresada el
trámile de audiooaa que señala el aniculo 91 de· la vigente Ley
de Procedimiento· Administrativo.· y cumplidas las normas que
señala el artículo 3.' del Real Decreto 2HfI/1979. de J3·de julio.
que modifica el DecreIO 111611-960. de 2 de junio.

.Esle MiniStet:i1l ha resuella:. .

Primer..,-Que de confOrmidad con .lo dispuesto en el apana
do c) del articul.. 2.' cHI Decrelo 1116/1960. de 2 de junio. se de
claren parte intearante"del Tesoro Histórico--ArtÍ5tico Nacional y
por .ello ¡nexportables, -«Cuatro tiras de madera doradas,.. igua·
les. medidas 0,60 x 0,06 metros, que figuran con el número 1 en
I~ relaeión de~rmiSO de exportación. ..~ _: . ..-

Segundo. ue ~ f?omunique esta resolución_ al i~teresado
instruyéndole' e los·-recursos pertinentes. ';" " ':

. lo di~o a VV. JI. para su, conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de febrero de 1985. . .

SOLANA MADARIAGA
."

Segundo.-Que se comunique esta resolución al interesado
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo di~o a VV, 11. para su conocimiento y ef~os: .
Madnd. 26 de febrero de 1985.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretaoo y.Dire<itor general de Bella. Anes y
.Archivos. .

ORDEN de 24'* febrer() .. /985 f!O'. laque se de
clara parte inw¡r-ant, del tesoro hlSllJrico- aFtísliCD
nacional y po,. e/la ine.'{por'abJe f( Un ánfora» (l. 15/
/984),

limos. Sres.: Vislo el'expediente del que se hará mérito y;
Resultando que por ((Pedro Alarcón, Sociedad Anónima~) en

represenlación de don Charles A. Spears-Curator Grayson, 'fue
solicí~ado del i1l;lStrisimo seftor Director general de Bellas Artes y
ArchIVOS. permISO para exportar por la Aduana de Madrid- Ba.
rajas "Un án~ora». medida$ 0.72 x 0.40 metros; .

.Resullando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
taclon de Obras de Importancia Hislórica o Arti.tica. y en cum.
plimlento del acuerdo adoptado por unanimidad. al examinar di.

,cho permiso de exportacion. en su sesión de 14 de diciembre de



lOE núm. 139 Martes 11 junio 1985 17661

ORDEN de 28 de febrero de 1985 por lo que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el rel'urso in
terpuesto por Club ,Deportivo Hispano-Francés,

10777

la Audiem.:ia' Nacional entre don Joaquin Navarro Carrasl,:o.
l.'Onlo· demandante. y la Administración General del Estado.
como demandada. contnl' Resolución de este Mini5terio de fecha
11 de marzo de 1981. ha recaído sentencia en 30 de ntwiernhre
oe 1984. cuya pane disposi.tivaliteralmente dice:
· {(fallamos; Que estimando el actual recurso conten~ioso-ad

'ministr'ltivo interpuesto ppr el Procurador señor Rosch Hada!.
en nombre y representación del demandante don Jo¡tquín Nava
rro Carrasco. frente a la demandada Administf<tción General del

'.EstaP0. representada y defendida por su Abog.acía. contra las
Resoluciones de la Dirección.General del Patrimonio Artistit:o.
Archivos y Museos. hoy Dirección General de Be1las.Artes.. ~r
chivos y Bibliotecas; de 17 de octubre de 1980. y la del MiniS
terio de Cultura de 11 de marzo de 1981. a las que Ii.l demanda
se contrae; debemos declarar y declaramos no ser conformes a
derecho y. por consiguiente. anulamos los referidos actos admi
.nistrativos. al I?resente combatidos: todo ello. sin hacer una e"x
~presa declaracíon de condena en .costas. respecto de las derivadas
ode este proceso jurisdiccional.)

Así por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certificación
jll rollo de esta Sala. lo pronunciamos. mandamos y firmamos. •
, En su vinud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los articu
,tos 103 y 1'05. apartado al. de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

~
' guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
. Este Ministerio ha tenido a bien disponer ue se cumpla en
us propios términos la referida sentencia. pU~icándose el fallo

· ft el ~(Boletin Oficial del Estado). .

t· ' Lo ~ue cpmunico a V.'I. para su conocimiento y efeL·tos.'

t,.Madrid. 28 de febrero de 1985.-P. D .• el Director general de
· rvicios.. Emilio Fernández Fernandez.

Imo. Sr. Direclor general de Bellas Artes y Archivos., -

•
"0775

i.. Excmo. Sr.: En el recurso contencio.so-administralivo número
006.437. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en
tre Club .Deportivo Hispano-Francés y siete rpás. ~omo deman
idantes, y la Administración Pública, como demandada, contra el
iReal Decreto 177/1981. de 16 de enero, de este Ministerio. ha re
pido sentenéia en 10 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva
literalmente dice:
~ «Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
~ilidad del presente recurso contencioso~administrativo. inter
puesto por la representación de Club Deportivo Hispano-Fran
as y otros Clubs figurados en e~ encabezamiento. de la sentencia.
~>ntra el Real Decreto 177/1981. de 16 de enero. sobre Clubs y
Federaciones Deportivas; sin hacer expr.esa condena de costas.
" Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
P-ficial del Estado" e insettará en la "Colección Legislativa", de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firma
rnos.)
~ En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 103 y 105. apartado al, de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
re~uladora de la Jurisdicción Contencioso.,Adrninistrativa. este
lrtmisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia. publicándose el fallo en el
«Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de febrero de 1985.···P. D.. el Director general de

Servicios. Emilio Fernáhdez Fernández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado.· 'Presidente del Consejo Supe
rior de Deportes.

dad Anónima~). como demandante. \' la Administración General.
como demal)daJa. contra Re:>olw..:ión de este Ministerio de fe'.'h¡¡
9 de septiembre de 1982. ha recaído sentencia en 2 de no\"icmbn.
de 1984. cuya parte dispositiva literalmente dice:

~~Fal1amos: Que 'estimando el recurso contencioso·administra
tivo. inlerpuestopor el Procurador !ieñor Deleito Villa. en nom
bre y representación de «Hogares y: Aparcamientos, Sociedad
Anónima». contra Resolución del Ministerio de Cultura de \) de
septiembre de 1982. debemos declantr y declaramos que la Reso
lución impugnada, no es confo"!"e a .gerecho. y como tal la anu·
lamos. declarando el derecho de la recurrente a efectuar la demo
lición del edificio silO en las calles Pinares. Salvador Rueda \'
San Cristóbal. de la ciudad de· Murcia. sin hacer expreso pró
nunciamiento sobre costas.~~

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
miti40 en su momenlo a la oficina de origen. a 'os efectos leg.ale~
aplicables. junto con el expediente. en su caso lo pronunciamo~.
mandamos y firmamos. . , ..

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en Jos articu
los 103 y 105. apartado al, de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la Jurisdicción fontencioso--Administrativa. .

Este Ministerio ha' tenido' a bien disponer que 'se cumpla en
sus rropios lérminos la referida sentencl~. publicándose el fallo
en e «Boletín .oficial del Estado)~._

. . . ";.

Lo que comunico a V. 1. panl su conocimieílto y efectos.
, Dios ~arde a V. 1. muchos años. '
Madnd. 28 de febrero de 1985.-P. D... el Director general de

Servicios. Emilio Fernández Fernández.

Ilmo. Sr. D.irector general de Bellas Artes y Archivos.

ORDEN JeJX e/e jéhrero· ,le jY}(~ .,JOr la q~ .\C' e/i.\'·
pone se cumpla ('IJ sus propios Lérminos la$('ll1elh:ia'
dicladcr por la Sala Tern'ra del Trih!Jnal Supremo dI
rectlrso cOnlenci,¡.w)-iulmini.Hrtltil'tI inlerpueslO fh'l"
«Ar-aKonesa lle Virh'Iulas el1 Comunidad, Sociedad
~11¡mima» (ARVICOSA).

limo, Sr.; En el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación número 21.753. seguido ante la Sala Tercera del
Tribunal Supremo. entre «Aragonesa de .....Viviendas en Comuni
dad. Sociedad Anónima» IARVICOSA). como apelante. ) la
Administración General. como apelada. contra la sentencia dic
tada por la Sala de.loCoptencioso-AdministrativÓ de la .Audien
cia Nacional de 26 de diciembre .de 1981. ha recaído sentencia en
29 de' octubre de 1·984. cuya parte dispo~iti\'a literalmente dice:

«<Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación -promH
....ido por el Procurador don Pablo Oterino Menéooez. en nombre
y representación de "Arag.onesa de Viviendas en Comunidad.
Sociedad Anónima'· (ARVICOSA). debemos confirmar y confir
mamos la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional (Sección Segunda) de :!6 de
diciembre de 1981; sin hacer expresa imposición de costas,)'

Así por esta nuestra sentencia. que se publicad en el «Boletin
Oficial deIEslado~~ e insertará en la ~(CoJección Le@islativH'" de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma-
mos. -

En su virtud. y ¡;:n cumplimiento de lo dispuesto en los artíi.:u
los 103 y 105. apartado al. de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de. la . Jurisdicción ,Contencioso--Administraíi\·a.

Este Ministerio ha .tenido a bien disponer que se cumpla ¡,:-n
sus rropios ténllinbs la referida s.emencia. publicándose el fallo
en e «(Boletin Oficial dd Estado~).

Lo yue comunico a V. L para'su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de febrero de 19~5.~. D.. el Director general dt'

Serlw'icios. Emilio Fernández Fern.ández.

limo. Sr. Director.general de Bellas Artes y Archí\'os.

limos. Sres.: El Ministerio de Cuhura se ha planteado la exi~

gencia de fomentar el conocimiento y la difusión de la literatura
española en el mundo. Para concretar esle apoyo. inició el pasa

10776 ORDEN de 28 de fehrero de 19115.por la 'flíe .>l' dis-
pf!ne se cumpla en. sus",propio.s lérminos la .'1e11l{'ncia 10778
dlclaJa por Jo Audumcla NacIonal en raurso ('onlen
cioso-ad1.ninislrativo .in1l'rpueslo por f( Hogar('.\ y
Aparl'amielllos. Socieda4 Anónima). •

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
·23.691 seguido ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional entre ~(Hogares y Aparcamienlos.Socie-

ORDEN de /4 de mat=o de 19115 por la que se re~ul(l

la ('oncesión desuhvenciones con cargo al fondo para
/a traducción de obras de autores españoles a idioma.\
extranjeros. corre.~polldie"'es a jf}85. _


